
solicitud de concentración parcelaria dirigida al Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realización 
de la concentración parcelaria ha sido propuesta al Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario por el Consejo Ge
neral de Castilla y León en uso de las facultades que le con
fiere el Real Decreto 3537/1981, de 29 de diciembre, por el que 
se transfieren competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros del día 25 de ene
ro de 1984,

DISPONGO :

Artículo l.° Se declara de utilidad pública y de urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona -de Sargentas de 
la Lora (Burgos).

Art. 2.° El perímetro de esta zona estará formado, en prin
cipio, por el término municipal del mismo nombre, cuyos límites 
son los siguientes: Norte, provincia de Santander; Sur, términos 
municipales de Hoyos del Tozo, Trashaedo y La Rad; Este, 
términos municipales de Quintanilla Escalada, Covanera y Ta
blada de Rudrón y entidad local menor de Moradillo del Castillo, 
y Oeste, provincia de Santander y término municipal de Barrio 
Panizares. Dicho perímetro quedará, en definitiva, modificado 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Re-: 
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que 
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 25 de enero de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CAELOS ROMERO HERRERA

5142 REAL DECRETO 414/1984, de 25 de enero, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Huerto (Huesca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Huerto (Huesca) han sido puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración parcelaria dirigida al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realización de la con
centración parcelaria ha sido propuesta al Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario por la Diputación General de 
Aragón en uso de las facultades que le confiere el Real De
creto 3544/1981, de 29 de diciembre, por el que se transfieren 
competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros del dia 25 de ene
ro de 1984,

DISPONGO:

Articulo l.° Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Huerto 
(Huesca).

Art. 2.° El perímetro de esta zona estará formado, en prin
cipio, por el término municipal del mismo nombre, cuyos limites 
son los siguientes: Norte, término de Sallllas; Sur, monte de 
Venta Bailarlas; Este, río Alcanadre, y Oeste, término de Usón 
y Alberuela de Tubo. Dicho perímetro quedará, en definitiva, 
modificado de acuerdo con lo previsto en el articulo 172 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesoa y 
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que 
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 25 de enero de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

5143 REAL DECRETO 415/1984, de 25 de enero, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Javierregay (Huesca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Javierregay (Huesca) han sido puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración parcelaria dirigida al Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación. Por otra parte, la realización de la con
centración parcelaria ha sido propuesta al Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario por la Diputación General de 
Aragón en uso de las facultades que le confiere el Real De
creto 3544/1981, de 29 de diciembre, por el que se transfieren 
competencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros del día 25 de ene
ro de 1984,

DISPONGO:

Articulo 1.° Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Javierre
gay (Huesca).

Art. 2.° El perímetro de esta zona estará formado, en prin
cipio, por la parte no concentrada anteriormente de este tér
mino municipal, y cuyos límites son los siguientes: Norte, tér
mino de Embún, término de Bailo y Santa Cllia de Jaca; Este, 
término de Santa Cilla de Jaca y Somanes, y Oeste, término 
de Santa Engracia de Jaca. Dicho perímetro quedará, en de
finitiva, modificado de acuerdo con lo previsto en el articulo 172 
de la' Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973.

Art. 3.® Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación para dictar las disposiciones complementarias que 
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real De
creto.

Dado en Madrid a 25 de enero de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
CARLOS ROMERO HERRERA

5144 REAL DECRETO 416/1984, de 25 de enero, por el 
que se declara de utilidad pública y urgente eje
cución la concentración parcelaria de la zona de 
Martes (Huesca).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Martes (Huesca) han sido puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración parcelaria dirigida al Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación, Por otra parte, la realización de la concen
tración parcelarla ha sido' propuesta al Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario por la Diputación General de 
Aragón en uso de las facultades que le confiere el Real Decre
to 3544/1981, de 29 de diciembre, por el que se transfieren com
petencias en materia de agricultura.

De los estudios realizados por el IRYDA, en base a tal pro
puesta, sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca
L Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la 

y de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros del día 25 de ene

ro de 1984,
DISPONGOr

Articulo i.® Se declara de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parcelaria de la zona de Martes 
(Huesca).

Art. 2.® El perímetro de esta zona estará formado, en prin
cipio, por la parte del término municipal de Berdún, pertene
ciente a la entidad local menor de Martes, cuyos limites son 
los siguientes: Norte, término de Berdún; Sur, término de 
Berdún, en sus pertenencias de Sotillo y Berné; Este, término 
de Bailo, en sus anejos de Larués y Arrés, y Oeste, término de 

Jlagües (provincia de Zaragoza) y término de Berdún. Dicho 
“perímetro quedará, en definitiva, modificado de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de 12 de enero de 1973.


